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de estos dos folios corresponden a 
las laminas 4, 5, 6 y 7 de la edición 
de Chavero de 1892. Contrastan 
con otras versiones del Lienzo por 
el hecho de acumular mayores 
detalles en lo que se refiere al di-
seño y a las glosas en náhuatl que 
no aparecen en otras versiones. El 
manuscrito ha sido reproducido 
sin comentarios en la obra de An-
ton en 1965.19
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Medina Lima, México, AGN-ITC, 
Colección Códices y Manuscritos de 
Tlaxcala, número 3, 1985, pp. 324. 
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México, Gobierno de Estado de Tlax-
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1991, pp. 145-160.
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UNAM, 1985, pp. 215.
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hispánicos, Valladolid, 1977: 5-17
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de Glasgow (Hunter 242)”, en Estudio 
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México, 1990, pp. 117-140: 122.
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SAS-UAT, México, 1993, pp. 217-218, 
XXXVIII.
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UNAM, 1966. Luis Reyes lo volvió a 
publicar en su obra Ob. Cit., pp. 
8 Ob. Cit. 218-219, XL
9 Gibson, Ob. Cit. pp.159.
10 Ibid. Pp. 161-162 y apéndice VII. 
También veáse Robert MacLean, 
“Book of the month: Historia de 
Tlaxcala”, en www.worldbookdealers.
com/ar ticles/ar/ar0000000578.asp 
(17/10/03).
11 Andrea Martínez, “Las pinturas del 
manuscrito de Glasgow y el Lienzo de 
Tlaxcala”, en Estudios de Cultura Ná-
huatl Núm. 20, pp. 141-162.
12 Carlos Martínez Marín, “Los orí-
genes del Lienzo de Tlaxcala. Fechas 
y fuentes”, en Históricas, número 20, 
pp. 3-15, agosto 1986.
13 Agradezco al restaurador Ricardo 
Mendoza haber llamado nuestra aten-
ción sobre este detalle.

14 Carlos Martínez Marín, Op.Cit. pp. 6
15 Anónimo “Prologo” a Prospero Ca-
huantzi (editor), Lienzo de Tlaxcala. 
Manuscrito pictórico mexicano de 
mediados del siglo XVI, México, Li-
brería Anticuaría de G. M. Echaniz, 
1939, pp. 2.
16 Nicolás Faustino Mazihcatzin “Des-
cripción del mapa historiographo que 
se guarda en el arca de privilegios del 
mui ilustre Ayuntamiento de la Nobi-
lísima Insigne y siempre Leal Ciudad 
de Tlaxcala, donde se canto primero 
la Ley del Santo Evangelio Diocesano 
de la Cristiandad, y la más principal 
de esta Nueva España” en Cahuantzi, 
1939, pp. 3-21, p. 5.
17 Al respecto véanse los estudios de 
Rene Acuña a la edición facsimilar 
de la Relación..., 1981; y la “Introduc-
ción” de Germán Vázquez Chamarro 
a la Historia de Tlaxcala de Diego 
Muñoz Camargo, Madrid, DASTIN, 
2003, pp.5-67.Colección Crónicas de 
América Núm. 42.
18 En los párrafos siguientes trascribi-
mos íntegramente el texto correspon-
diente en la obra de José Alcina French, 
Códices mexicanos, Edtit. MAPFRE, 
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En el año de 1907 fue creado en 
el antiguo Museo Nacional, por 
la ley de Presupuesto de Egresos, 
el Departamento de Arte Indus-
trial Retrospectivo, y se empezó 
a formar con los objetos que cui-
dadosamente se seleccionaron de 
entre los que el Museo exhibía al 
público en los departamentos de 
Historia Patria, Etnología e His-
toria Natural, de manera que en 
julio de ese año empezó a funcio-
nar.1 Antes de que finalizara ese 
mismo año, el anticuario Martín 
Espino Barros propuso a dicho 
Museo la venta de su colección 

formada por miles de piezas, ofre-
cimiento oportuno que el sub-
director del Museo, licenciado 
Genaro García, no desaprovechó 
y pronto comisionó al profesor 
Antonio Cortés, Jefe del nuevo 
Departamento, para que llevara a 
cabo el dictamen correspondiente.  

Hay que tener en cuenta que 
el Teniente Coronel Espino Ba-
rros ya había hecho varias ventas 
al Museo Nacional, consistentes 
en 5 110 timbres postales, sellos y 
juguetes de Guadalajara, así como 
nueve libros, dos álbumes, cinco 
carpetas con aguinaldos, viñetas 

y manuscritos, además de un libro 
de anuncios de teatro, según el re-
cibo que firmó el Encargado de la 
Biblioteca, señor Nemesio García 
Naranjo.2 Por otro lado, es preciso 
destacar que el militar Espino Ba-
rros había desempeñado una acti-
vidad importante en otro museo 
que era el Nacional de Artillería, 
instalado en el edificio de La Ciu-
dadela, puesto que formó parte 
de su Comisión de Auténticos de 
Trofeos de Guerra creada en 1895; 
años más tarde se le reconocía co-
mo donador de algunos objetos en 
este último Museo.3
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Así, después de que el profesor 
Antonio Cortés visitó en varias 
ocasiones el domicilio del militar 
anticuario, rindió su informe argu-
mentando que la colección se cla-
sificaba en objetos históricos y de 
arte industrial retrospectivo, cuya 
suma alcanzaba las 60 300 piezas, 
de las cuales, en su opinión, sobre-
salían las que podían ser conside-
radas como de la Historia Patria 
en general, que eran 7946 sellos de 
los gobernantes de México y 3275 
“sellos y papel sellado.”4

De las piezas que corres-
pondían a la Historia Militar al 
profesor Cortés le parecieron in-
teresantes 3 125 escudos, insig-
nias y condecoraciones militares, 
mientras que de las que considera-
ba como de arte industrial retros-
pectivo, que era la mayor parte de 
las piezas, sobresalían: 908 mo-
nedas de cobre, 720 de plata, 512 
medallas conmemorativas, 402 
medallas, cruces y relicarios, 262 
condecoraciones, 254 eslabones, 
240 chapas y llaves, 108 dechados, 
88 peinetas, 78 “retratos Daguer en 
marquitos de la época”, 72 tinteros 
y portaplumas, 62 abanicos, 58 he-
billas de fierro, 47 candeleritos, 46 
espuelas, 37 despabiladeras, 35 pi-
pas, 28 frenos, 26 baulitos y pape-
leras, 22 floreros, tres bacías, dos 
macetas.

En su informe, el profesor Cor-
tés hizo la lista solamente de las 
piezas que le llamaron la atención 
y que sumaron 18 356, pero acla-
raba que metódicamente se po-
drían escoger otras, tanto las que 
formaban una colección y como 
las aisladas. Sin embargo, sugería 
la conveniencia de comprar el lo-
te completo de los 60 300 objetos, 
ya que su dueño le había puesto el 
precio de 7,000.00 pesos, lo cual 
significaba que cada pieza tendría 
un costo de 11 centavos y fracción, 
y que, si sólo se le compraban los 

18 356 que él había seleccionado, 
el precio sería de 5,910.00 pesos, 
cantidad que triplicaba el costo, o 
sean 33 centavos cada objeto.

Con estos argumentos y las fo-
tografías tomadas en los espacios 
donde las piezas se encontraban 
exhibidas en el domicilio de su 
dueño, ubicado en la tercera calle 
de Bucareli número 1207, el licen-
ciado Genaro García se dirigió 
a la Secretaría del Despacho de 
Instrucción Pública, solicitando la 
adquisición de la colección que el 
anticuario Martín Espino Barros 
proponía en venta, a lo que tuvo 
como respuesta que se harían las 
gestiones necesarias para su ob-
tención. Es posible que después, 
el licenciado García haya recibido 
instrucciones de conseguir una 
rebaja en el precio fijado, ya que 
a los pocos días comunicó al Se-
cretario de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, licenciado Justo 
Sierra, que el anticuario Espino 
Barros estaba dispuesto a hacer 
un descuento en el precio estable-
cido, por lo que el lote completo 
quedaría en 6,500.00 pesos, can-
tidad cuyo pago fue ordenado de 
inmediato. Al mismo tiempo el 
subdirector del Museo comisionó 
al señor Antonio Cortés, para que 
recibiera la colección conforme a 
un inventario.

Así fue cómo el Museo adqui-
rió la colección más importante en 
número, formada por las 60 300 
piezas, en el precio de 6,500.00 pe-
sos, que al parecer del comisiona-
do representaban 11 centavos por 
cada una, aunque tal parece que 
al hacer la entrega de la numerosa 
colección, se agregaron otros ob-
jetos que no estaban considerados 
en un principio, ya que el informe 
anual de actividades del Museo 
establece la compra de esta co-
lección en 60 369 piezas en total,5 
por lo que hoy deducimos que en 

realidad cada pieza tuvo un costo 
menor a los 11 centavos. 

En los informes de labores que 
el señor Antonio Cortés hizo en 
diciembre de 1908 y los meses del 
año siguiente, encontramos que 
él mismo se dedicó a seleccio-
nar 4 000 objetos, los dividió en 
grupos homogéneos y después en 
colecciones; que limpió las piezas 
y “compuso o pegó las que se ha-
llaban en mal estado”; que hizo el 
montaje en forma adecuada, mis-
mo que fue perfeccionando poco a 
poco y que también colocó dichas 
colecciones en las vitrinas, procu-
rando destinar cada una a un solo 
ramo. Así, en una vitrina colocó 
los objetos de hierro, en otra los 
aretes, anillos, prendedores, pul-
seras, hebillas, relicarios, fistoles 
y peinetas, en otra los objetos mi-
litares; en otra los abanicos, tibo-
res y cofres.

Los informes también nos per-
miten conocer que esta colección 
incluía piezas de uso militar forma-
das por botones, escudos, hebillas de 
cinturón, remates de asta-bandera, 
y otras de uso civil como arracadas, 
cigarreras, tabaqueras, bombone-
ras, abanicos, sellos de metal, esla-
bones, collares, crucifijos, rosarios, 
tinteros, pisapapeles, despabilade-
ras, escarcelas, cuadritos con retra-
tos, armas, espuelas, frenos, chapas, 
tijeras, navajas, portaplumas y ple-
gaderas. Además, la Biblioteca del 
Museo también recibió parte de 
esta numerosa colección, según se 
mencionó, consistente en sellos, au-
tógrafos, manuscritos y estampas.

Hoy día desconocemos si se 
realizó el inventario menciona-
do, en cambio se sabe que gra-
cias a la colección Espino Barros, 
el profesor Antonio Cortés logró 
presentar cuatro salones de exhi-
bición en 1910, cuando el Museo 
fue reestructurado como parte de 
los festejos que conmemoraron 
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el primer centenario de nuestra 
independencia.6 Y de hecho esa 
colección continuó en el Departa-
mento de Arte Industrial Retros-
pectivo que en 1925 cambió su 
nombre por el de Departamento 
de Etnografía Colonial y Moder-
na.7 Tres décadas más tarde fue a 
dar al nuevo Museo Nacional de 
Historia abierto en el Castillo de 
Chapultepec, ya que en sus diver-
sas salas se mostraban piezas fácil-
mente identificables, por ejemplo 
los hierros forjados exhibidos en la 
Sala de Artes Menores o los abani-
cos y sellos de la Sala de Joyas.8

En el acervo actual del Museo 
Nacional de Historia se encuen-
tran separadas, en cada una de las 
curadurías, piezas como las que 
aparecen en el informe elaborado 
por el profesor Cortés, además de 
otras que suponemos provienen 
de la misma colección, tales como 
botones militares y hebillas de uso 
civil. Por ejemplo, en la Curaduría 
de Tecnología y Armas hallamos 
sellos, chapas, llaves, espuelas, 
frenos, despabiladeras y eslabo-
nes; en la de Mobiliario y Enseres 
Domésticos los baulitos, pape-
leras, floreros, macetas, bacías, 
candeleritos, tinteros y portaplu-
mas; en la de Indumentaria los 
abanicos, peinetas, dechados, he-
billas, pipas y escudos e insignias 
militares; en la de Numismática, 
las condecoraciones, monedas y 
medallas, y en la de Documentos, 
Enseñas y Filatelia los retratos en 
daguerrotipo. 

Notas
1AHMNA, Vol. 12, exp. 16, f. 206-218. 
Unos años después el profesor Ramón 
Mena establecía en su Programa de 
Arqueología para el año de 1915, la 
clasificación de los monumentos de 
Arte Industrial, a saber: fundición 
de metales, esmalte, mosaico, plu-
mería, pictografía, bordados, tapices 
y objetos mecánicos. Obviamente en 

el Departamento de Arte Industrial 
Retrospectivo quedarían ubicados 
los objetos de ese tipo pero de épo-
ca posterior a la conquista española. 
Cfr: Anales del Museo Nacional de 
Arqueología, Historia y Etnografía, 
México, Talleres Gráficos del Museo 
Nacional de Arqueología, Historia y 
Etnografía, ¿1927?, p. 277.
2AHMNA, Vol. 11, exp. 19, f. 171-173. 
Algunos de estos objetos los hemos 
visto en la Curaduría de Documen-
tos, Enseñas y Filatelia. Sobre el cargo 
de Nemesio García Naranjo consúl-
tese: Anales del Museo Nacional de 
Arqueología, Historia y Etnografía, 
México, Talleres Gráficos del  Museo 

Nacional de Arqueología, Historia y 
Etnografía, ¿1927?, p. 216.
3AHMNH, Catálogo de Piezas del Mu-
seo Nacional de Artillería 10-476110.
4AGN, Instrucción Pública y Bellas 
Artes, Caja 153, exp. 51, f. 1-11.
5AHMNA, Vol. 12, exp. 16, f. 212.
6AHMNA, Vol. 204, f. 152-159.
7Luis Castillo Ledón, El Museo Na-
cional de Arqueología, Historia y Et-
nografía, 1825-1925, México, Talleres 
Gráficos del Museo Nacional de Ar-
queología, Historia y Etnografía, 1924, 
pp. 46-47.
8Museo Nacional de Historia, Guía 
Sintética, INAH-SEP, México, 1944, 
pp. 16-17.
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